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COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Publicación del libro Historias del 
Salado y la Bahía, de Adriana Silvia Cristina Pisani. 
Expresión de beneplácito. Passo y Gutiérrez R. 
(3.966-D.-2024.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de resolución de la señora diputada Passo y otro señor 
diputado, por el que expresa beneplácito por la publi-
cación del libro Historias del Salado y la Bahía, de 
la autora Adriana Silvia Cristina Pisani, de editorial 
Dunken, el cual versa sobre el río Salado, la bahía de 
Samborombón y la región del Tuyú; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 27 de agosto de 2024.

Silvana M. Ginocchio. – Lorena Pokoik. 
– Hilda Aguirre. – Marcela Antola. – 
Alberto Arrúa. – Pablo Carro. – Ana 
C. Gaillard. – Fernando A. Iglesias. – 
Gisela Marziotta. – Magalí Mastaler. – 
Roberto Mirabella. – Marcela F. Passo. – 
Margarita Stolbizer. – Eduardo F. Valdés. 
– Luana Volnovich.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la publicación del libro 
Historias del Salado y la Bahía, de la autora Adriana 
Silvia Cristina Pisani, de editorial Dunken, el cual 
versa sobre el río Salado, la bahía de Samborombón 
y la región del Tuyú.

Marcela Passo. – Ramiro Gutiérrez.

INFORME

Honorable Cámara:
La comisión de Cultura ha considerado el pro-

yecto de resolución de la señora diputada Passo y 
otro señor diputado, por el que expresa beneplácito 
por la publicación del libro Historias del Salado y 
la Bahía de la autora Adriana Silvia Cristina Pisani, 
de editorial Dunken, el cual versa sobre el río 
Salado, la Bahía de Samborombón y la Región del 
Tuyú. Luego de su estudio, ha decidido dictaminar 
favorablemente la presente iniciativa.

Silvana M. Ginocchio.


